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con el número de homologación que se transcribe CAC...QOO6, con
caducidad el día 4 de ma)'o de 1989. disponiéndose asimismo como
fecha límite para Que el interesado p~nte. en su caso, un
certiflcado de conformidad con la producción. el día 4 de mayo de
.1989, definiendo, por último, corno características técnicas Que
Identifican al producto homologado las siguientes:

Ptrfil (H)
b~resdiámetro

- -
mm. mm

J3,7 2.6 J,2 - - -
42,4 2,6 J,2 4,0 - -
48.3 3.2 4.0 - - -
6O.J J.2 4,0 5,0 - -
76.1 3.2 4,0 5,0 - -
88,9 J,2 4,0 5,0 - -

114.3 5,0 6,J 80 10,0 -
139,7 5,0 6,J 8,0 10,0 -
168.3 5,0 6,J 8,0 10,0 -
19J,7 5.0 6,J 8.0 10,0 12.5
219,1 5.0 6,J 8,0 10,0 12,5

RESOLUCION de 11 de junio de 1987, ik la Direc
ción Gf'neral de Industrias SiderometalÚTgicas y
Na"'aJes, por la que se homologan tubas de acero
soldados longitudinalmente, sin marca. fabricados por
«Perfil en Frio, Sociedad Anónima» (PERFRISA).

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lürgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Perfil en
Frío, Sociedad Anónima», con domicilio social en caUe Santa
Engracia, número 2, Pamplona. provincia de Navarra. referente a
la solicitud. de homologación de los tubos de acero soldados
lon$itudinalmente, sin marca, fabricados por «Perfil en Fria,
Sociedad Anónima», en su instalación industrial ubicada en
Pamplona (Navarra):

Resultando que por pane del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio del
INCE-Madrid de la Dirección General de Arquitectura y Edifica~

ción, mediante informe con clave 57/1978 y la Entidad colabora~

dora «Tecnos», por certificado de clave 1A-2(AC) han hecho
constar respectivamente que los tuvos cumplen todas las especifica
ciones actualmente establecidas por el Real Decreto 2704/1985, de
27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CTA-002I, con
caducidad el día 22 de junio de t 988. disponiéndose, asimismo,
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 22 de junio de
1988 definiendo, por último, como caracteristicas técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-EI Director general. P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas. Manuel Agui1ar Cla\'íjo.

Turo! de Acero, Sociedad Anónifl1.3», con domicilio social en
carretera de Alcalá de Henares a Camar~ kilómetro 5, provincia
de Madrid., referente a la solicitud de homologación de los tubos de
acero soldados longitudinalmente, sin marca. fabricados por «Bri~

tish 5tecl Corporation» en su instalación industrial ubicada en
Brenda Road. Hartlepoll y Corby Works Corby (Inglaterra);

Resultando que P'?r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigtda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el laboratorio delINeE
Madrid de la Dirección General de Arquitectura y Edificación,
mediante informe con clave S-22, y la Entidad colaboradora
«Bureau Veritas Españot~, por certificado de clave 80/86--8, han
hecho constar, respectivamente, que los tubos cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2704/1985, de 27 de diciembre.

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición. ha acordado homologar el citado producto con
el número·de homologación que se transcribe CTA-ll/1, con
caducidad el día 22 de junio de 1988, disponic!'ndose a'iimismo
como fecha limite para que el interesado presente. en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 22 de junio de
1988. definiendo, por ultimo, como caraetf'rísticas técnicas que
identifican al producto homologado las siguiente10 características:

Norma: UNE-36.577~n. Perfiles huecos ¡edondo (HR).
Dimensiones homologo jas.: Ver cuadro de diámetros y espeso

res a continuación. En cahdad: Grado AE-17 5.
Aplicaciones estructurales:

Unidad

KP/cm~
Kp/cm

Kp/cm 2
Kp/crnl

Unidad

Valor

7.300
6.950

1,0J

Valor

6.980
6.710

1,04

RESOLt'CION de 4 de mayo de 1987, de la Dirección
General de lnd;wrias Siderometaltirgicas y Na\'a!es.
por la Que se homologa alambre trefilado corrugado.
marca ('(Karj».fabricado por «Alallas de Acero para la
Construcción,..

RESOLUCION de 21 de junio de 1987, de la Direc
ción General de Industrias Siderometal¡;rgias y Nava
les, por la que se homologan tubos de acero soldados
longitudinalmente, sin marca, fabricados por «British
Steel Corporation».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa~

!ürgicas y Navales el expediente incoado por parte de «León y
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Carga unitaria.
Límite elástico.
Carga unitaria/límite elástico.

Caractmsticas

Carga unitaria .
Limite elástico.
C.arga unitaria/Hmite elástico .....

Información complementaria

El ensayo de adherencia fue realizado en el Instituto «Eduardo
Torroja», 6.105-LXXXI~A. Superando los mínimos recomendados
en la EH vigente.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-EI Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Ir.dustrias Básicas. Manuel Aguilar Clavija.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa~

lúrgicas y Navales el eltpediente incoado por parte de «Mallas de
Acero para la ConstruccióIl», con domicilio social en la calle
Viriato. número SO, 1.0, provincia de Madrid-280 IO. referente a la
solicitud de homologación de dambre trefilado corrugado. marca
«Karo), modelo o tipo 4 mm de diámetro, AEH500T, fabricados
por «Mallas de Acero para la ConstrucciÓn». en su instalación
industrial ubicada en «Fábrica ACECSA», Coslada (Madrid);

Resultando Que por parte dI:! interesado se ha presentado la
docum..:ntación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el Laboratorio
CEDEX, mediante informe ron cla....e 43.7l5, Y la Entidad colaboo
radora AEee, por cenificado de da..·e 185/86, han hecho constar
respectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las
("<;pecificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2/02/1985, de J8 de dióembre,

Esta Direcci6n General. de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CAC-DOO1, con
caducidad el día 4 de mayo de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 4 de mayo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado las siguientes.:

Información complementaria

El .ensayo de adhere~ fue realizado en el Instituto «Eduardo
Torroja», 6.10S-CLIX, sIendo el resultado satisfactorio.

Lo que se hace público para genera! conocimiento.
Madrid. 4 de mayo de 1987.-EI Director genera~ P. D.

\R~oIu.C1on d~ 18 de ma¡'o de 1984), el Subdirector general de
ndustnas BáSicas, Manue Agwlar Oavijo.
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director general, P. D.

(Resolu.clón de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
lndustnas Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

Lo que se hace público para ¡eneral conocimiento.
Madry~, 20 de julio de 1987.-El Director general, P. D.

(ResoluclOn de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

Unidad

Unidad

Valor

Acero inox.
austenítico

2

Valor

Acero inox.
austenítico

3

RESOLUClON de lO de julio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan «griddles» para el servido de
mesa, marca «AMC., fabricadas por /CIT.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa~

lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMe
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Material ..

Número de piezas ..

RESOLUClON de 20 dejulio de 1987. de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologan besugueras para el servicio de
mesa, marca «AMC», fabricadas por ICIT.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado e?r parte de «A.MC
España, Sociedad Anónima», con domiCilio social en calle
Garrotxa, sin número, polígono Can Casablanca, San Quierce del
Llobregat, provincia de Barcelona, referente a la so1icitud de
homologación de besugueras para el servicio de mesa, marca
~MC»., m<?óe1o o. tipo ,?llas con tapa, fabricadas por ICIT en su
instalaCIón Industrial ubicada en vía Lomellina 23·28049 Bucci·
naseo-Milán (Italia); ,

Resultan~o Que t>?r parte de! interesado se ha presentado la
documentaclón exig.¡da por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales del leAl de
Madrid, mediante informe con clave IN/306/87, y la Entidad
colaboradora «Bureau Veritas Españo!», por certificado de clave
NtH 62/01, han hecho constar respectivamente Que el tipo o
modelo .presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto
con el número de homologación Que se transcribe CMI-0036, co~
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado ~resente, en su caso un
certificado ~e conformidad con la prodUCCión el día 20 de juli~ de
1989, defiOlendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:
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Cuacteristicas

Material .

Número de piezas .

producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Escutla Técnica Superior de Ingenieros Industriales del ICAI de
Madrid, mediante informe con clave IN/309/87, y la Entidad
colaboradora .aureau Ventas Español», por certificado de clave
N+H 62/01, han hecho constar respectiv:amente que el tipo o
modelo .presentado cumple todas las especIficaciones actualmente
estableCidas por el Real Decreto 229811985, de 8 de noviembre

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en ia
referida ?lsposición, ha aco~do homologar el citado producto,
con el numero de homologaCión que se transcribe CMI-0037 con
caducidad el día 20 de julio de 1989, disponiéndose asimismo
co~o fecha límite pa~ que el interesado ~esente, en su caso, un
certJficado ~e confomuda~ con la prodUCCión el día 20 de julio de
1989, definiendo, por último, como características técnicas Que
identifican al producto homologado, las siguientes:RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección

General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologa tipo de columna AM-IO.
fabricada por «Productos Empresa Metalúrgica
Sapem».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de 4<Productos
Empresa Metalúrgica Sapem», con domicilio social en Salvatierra
provincia de Alava, referente a la solicitud de homologación de ti¡X;
d~ columna AM-lO, fabricada por «Productos Empresa MetaJÚr·
SIca Sapem», en su instalación industrial ubicada en Salvatierra
(A1ava):

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente Que afecta al
pr.odu,-:to cuya homologación solicita, y que el laboratorio de la
Dlreeclón General de Arquitectura y Edificación, mediante dicta·
men técnico con clave B--6·86, y la Entidad colaboradora .Tecnos,
Sociedad Anónima», por certificado clave DI (BCA), han hecho
constar, respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2642/1985, de 18 de diciembre, y la Orden de lI de julio
de 1986,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el nú~ero de homologación que se transcribe, C y 8-16, con
cadUCidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose, asimismo,
com.o fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certIficado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
~ 989,_ definiendo, por último, como características técnicas que
IdentJfican al producto homologa~o las siguientes:

Información complementaria
Los certificados del laboratorio Que ampara esta homologación

son: S·25/87, $-43/86 y 8-6/86.

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Altura. Unidades: Metros.
Segunda. Descripción: Diámetro. Unidades: Milímetros.
Tercera. Descripción: Espesor. Unidades: Milímetros.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo

Marca «AM·IO/9·5Q.3•.
Características:
Primera: 9.
Segunda: SO.
Tercera: 3.

Lo Que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, P. D. (Resolu·

ción de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de Industrias
Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

5657 RESOLUCION de lO de julio de 1987, de la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales,
por la que se homologan ollas a vapor para el servicio
de mesa, marca «AMC., fabri<:adas por ICIT.

Preoentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «AMC
España, .Soetedad Anómma», con domicilio· social en calle
Garrotxa, sin número, polígono Can Casablanca, San Quierce del
Llobregat, provincia de Barcelona, referente a la solicitud de
homologación de ollas a vapor para el servicio de mesa marca
«AMC., modelo o tipo ollas con tapa, fabricadas por ICIT en su
instalación industrial ubicada en vía LomeUina, 23-28049 Bucei
naseo-Milán (Italia);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al

Características:

Norma: UNE·36537·77. Perfil.. huecos redondos (H 0).
Dimensiones homologadas: Todos los diámetros de la tabla 1 de

la norma UNE-36.537-77 y espesores comprendidos entre
0,025 x 0 y O, l x 0. En calidad: Grado AE·235 B.

Aplicaciones: Estructurales.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de junio de 1987.-E1 Director general, P. D.

(Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.


